
FORMULARIO DE SOLICITUD PARA REGISTRO  

DE CRIADEROS DE ANIMALES 
UBA-FR-002 

                        

                           EXPEDIENTE NO.:___________________________ 

 
                                     

                                 SELLO: ____________________________________ 
 
Con base a lo que establece el Reglamento de la Ley de Protección y Bienestar Animal, Acuerdo 

Gubernativo No. 210-2017 Artículo 18 de Requisitos de todo Criadero. 

 

INICIAL  MODIFICACIÓN  AMPLIACIÓN  RECTIFICACIÓN  CANCELACIÓN  

 
7ª Avenida 13-21, Zona 9 Ciudad de Guatemala, Teléfono: 2413-7070 

1. Nombre comercial del criadero: 

 

2. Persona individual o jurídica: 

 

3. Nombre del representante legal: (si aplica) 

 

4. Documento Personal de Identificación-DPI- con el Código Único de Identificación -CUI-: 

 

5. Teléfono: 6. Correo electrónico: 

  

7. Domicilio fiscal: 

 

8. Municipio: 9. Departamento: 

  

10. Dirección del criadero: 

 

11. Club de crianza al que se encuentra afiliado: 

 

12. Nombre de Médico Veterinario colegiado activo 

responsable 

12.1 Numero de Colegiado Activo del Médico 

Veterinario responsable 

  

13. Documento Personal de Identificación-DPI- con el Código Único de Identificación -CUI- del Medico 

Veterinario responsable: 

 

14. Teléfono: 15. Correo electrónico: 

  

16. Objeto de la solicitud: 

 

 

 

17. Razas en crianza: 

   

   

18. Documentos obligatorios a entregar: (marcar con una equis “x”) 

18.1 Acreditación de club de crianza:  

18.2 Folleto de cuidados de cada raza:  

18.3 Boleta de pago:  

Declaramos que la información presentada es verdadera y toda alteración o información falsa, 

invalida ésta solicitud, sin menoscabo de la responsabilidad penal que ello implica. 

19. Lugar y fecha: 

 

20. Firmas: (si la empresa tiene más de un representante legal, todos deben firmar el formulario) 

 

 

 

f) _______________________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

f) _______________________________________________ 

   Firma y sello Médico Veterinario Responsable 

*Requisito según artículo 26 y 31 de la Ley de Protección Animal, Decreto No. 5-2017. 

Las solicitudes deben estar escritas con letra legible, firmar en color azul. No se permiten 

alteraciones o tachones. Favor ingresar el expediente en folder color AMARILLO con gancho. 


